
 

 

 

 

 
 

 

 

Política de Salud, Seguridad y Medio Ambiente 
 

 

 

PROPÓSITO 
El propósito de esta política es: 
 Establecer y mantener un marco para un ambiente 

de trabajo seguro y saludable para todos los 
empleados de BIOTA  

 Definir las expectativas relacionadas al 
cumplimiento con la legislación en temas de salud 
y seguridad ocupacional y el medio ambiente. 

COMPROMISO 
BIOTA está comprometida a proteger la salud y la 
seguridad de nuestros empleados y a cumplir 
nuestras obligaciones respecto a la protección de 
otros que sean afectados por sus actividades. 
También estamos comprometidos con la protección 
y preservación del medio ambiente natural en el que 
operamos. Buscaremos activamente conservar 
energía, agua y recursos naturales y a reciclar y 
reducir los residuos durante la ejecución de nuestras 
actividades.  

OBJETIVOS 
Los objetivos de BIOTA serán: 
 Reducir los residuos durante la ejecución de 

nuestras actividades. 
 Prevenir el daño a la propiedad y/o al 

equipamiento de nuestras actividades. 
 Prevenir las heridas o enfermedades relacionadas 

al trabajo. 
 

IMPLEMENTACIÓN 
Todo el personal acompañara los programas de 
Salud, Seguridad y Medio Ambiente (SS&M) que:  
 Cumplirán con las reglas aplicables de salud, 

seguridad y medio ambiente a nivel local, estatal, 
provincial y nacional. 

 Cumplirán con los requerimientos del cliente. 
 Reportarán sobre los resultados de las 

estadísticas de SS&M a corto y largo plazo, que 
hayan sido diseñadas para ayudar a alcanzar las 
metas establecidas. 

 Consultarán, escucharán y responderán a los 
empleados, clientes y socios para mejorar 
continuamente su desempeño de SS&M.  

RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS 
DE BIOTA SRL 
Todos los empleados son responsables de: 
 Conducirse de acuerdo con las directrices, 

estándares y procedimientos establecidos en el 
programa aplicable de SS&M. 

 Suspender temporalmente sus actividades en el 
trabajo y solicitar guía de su supervisor antes de 
continuar con una tarea cuando hayan 
identificado una condición o práctica que 
represente un riesgo a la seguridad, salud o 
medioambiente. 

 Reportar inmediatamente a su supervisor los 
incidentes de salud, seguridad y/o medio 
ambiente. 
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